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t>as leyes y las disposiciones del Cobler- 
®<* Son oblig;atorfas para la capital de pro
sada desde que se publican ofldalmente 

^a ella, y desde cuatro dias después para los 
bannis pueblos de la misma provincia. (Ley 
**• 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id.3345
Seis id............................6690
Un año..........................132180
Sé publica todos los dios escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oBeiaies» se 
ban de remitir al Gofe político respectivo, 
por cnyo conducto se pasarán á los editores 
d 1 los mencionados periódicos. (Ordenes de 
0 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

Ministerio de Marina.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de 

'harina, y de acuerdo con el pare- 
'^P del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Con- 
’^aalmirante D. Joaquín de Posa- 

^^Íloy Bouelly, segundo Jefe del 
^apartamento de Cádiz y Coman- 
^snte general del Arsenal de la 
barraca, conserve el primero de 
^expresados cargos, cesando en 

segundo y quedando satisfecho 
celo é inteligencia con que lo ha 

"®¡5enipeñado.
Dado en Palacio á primero de 

AúPil de mil ochocientos setenta y 
^heve,—Alfonso. —El Mini stro de 
Ma •^^nna, Francisco de Paula Pavia.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 694.
Encargo á los Sres. Alcaides de 

®® pueblos de esta provincia, in. 
“*’'biduos de la Guardia civil y de- 
^^s dependientes de mi autoridad, 
^focedan y practiquen activas y 
peaces diligencias para hallar el 
pfadero de la caballería cuyas se- 

®s se espresan á continuación, y 
^80 de ser habida la ponga á dis- 
picion del Sr. Alcalde de Villa- 

! 8.nca cun las personas en cuyo 
^4er se encuentre si no acreditan 

® legítima adquisición.
Córdoba 14 de Abril de 1879-

" El Gobernador,
Enrif/ue de Leguina,

Señas,
Ena muía torda oscura de tres 

Sos, alzada seis y media cuartas, 
“^ja, de agujas sin hierro.

Núm. 687.
Comisión provincial de Cór

doba»

Circular.
Por el art, 114 de la ley de re

clutamiento de 28 de Agosto pró- 
xinio pasado se previene que ter
minado el llamamiento y declara
ción de soldados de todos los nao-- 
zos sorteados en el año del reem
plazo se proceda á practicar igual 
operación respecto de los que en 
los tres años anteriores fueron des
tinados á la reserva con arreglo á 
los artículos 88 y 92, y por el tran
sitorio de la citada ley que en el 
primer año que rija la misma re
vision de las excepciones que ante
riormente se espresan se extenderá 
solo á las otorgadas en los años de 
Í877 y 1878.

Los Ayuntamientos han debido 
ya practicar aquellas operaciones, 
y la Comisión no ha dudado que 
en ellas habrán tenido presente lo 

Í que se dispone por los artículos 
114y 115dela citada ley y muy 
especialmente:

!,• Que la revision ha de lle
varse á cabo en todos los mozos 
sorteados en los referidos reempla
zos, á excepción de los que defini
tivamente fueron destinados al 
ejército, y los que quedaron exclui
dos por no alcanzar la talla de 
1*500 milímetros,

2.’ Que no aprovecha á los mis
mos las excepciones concedidas en
tonces sino que para quedar hoy 
exceptuados de activo, es preciso 
que les asista alguna ó algunas de 
las que comprende el artículo 92 y 
que las circunstancias que en aque
llas concurren han de apreciarse 
precisamente con relación al día 
en que dicha revision tuvo efecto,

Y 3.* Que los Ayuntamientos 
habrán fallado, todas las excepcio
nes legales á que se refiere el ar
tículo 92 y si nó las fallarán inme
diatamente é incluso lo relativo á 
padres y hermanos im pedidos pues 
así les está encomendado per la 
ley, con vista de los documentos 
justificativos do aquellos, púrque 
la misma prohíbe ter minante men
te que se hagan por notoriedad y 
que queden pendientes los fallos á 
¡a decision de la Comisión provin
cial.

Procede pues, Itevarse á cabo 
la entrega en Caja de aquellos mo
zos que por haber perdido sus ex
cepciones deban entrar á se-vir en 
el ejército activo cubriendo cupo 
por un año respectivo, producien
do la baja del último suplente y 
revisar las concedidas porel Ayun
tamiento, según dispone el último 
párrafo del artículo 115 de la ley, 
y hecho el señalamiento por el 
Exemo. Sr. Gobernador, la Comi
sión ha acordado.

1 ® Que los Ayuntamientos de
signen un individuo que, con el 
carácter de Comisionado, venga en
cargado de los mozos, y que este 
nombramiento recaiga en persona 
competente para el desempeño de 
su cometido. .

2 ." Que á dicho Comisionado 
acompañen todos los mozos que en 
los reemplazos de 1877 y 78 fue
ron sorteados, y no destinados á 
ejército, exceptos los que no ha
biendo alcanzado la talla de 1‘5OO 
milímetroe fueron declarados ex
cluidos por la Comisión provincial

3 .’ Copia certificada de las ac
tas de revision, en espediente se
parado para cada reemplazo, de 
los que se revisan, y en la misma 

forma que se ordenó para el del año 
actual.

4 ." Certíficados de las reclama 
clones y apelaciones interpuestas 
contra los fallos de los Ayunta
mientos con la debida separación 
de los dos años y Ias causas en 
que aquellas se funden.

5? Los expedientes originales 
de todas las excepciones concedi
das por los Ayuntamientos, ya ha
yan causado fallos ejecutorios, ya 
hayan sido reclamados ó apelados.
'6? Filiaciones triplicadas de 

todos los mozos revisados, cuidan
do que estas vengan llenas por 
completo y con exactitud en sus 
datos,

7 .’ Y últimamente, dos reía- 
cioues individuales de todos los re
visados, cQu arredro á los modelo^ 
números 1 y 2,

Estos documentos habrán de 
ser presentados en la Secretaría de 
la Exorna. Diputación con 24 ho
ras precisamente de anticipación 
al señalado pana la entrega, la cual 
dará principio los días préviamen- 
te señalados á las nueve en punto 
de la mañana, y á cuya hora cui
darán los Combionados de estar 
con los mozos en el salón donde el 
Cuerpo provincial celebra sus se
siones, .

La Comisión, á la vez que en
carga á los Alcaldes y Secretaries 
el mas exacto cum plimiento de es
tas prevenciones, tendrá una sin
gular complacenoia en ver que los 
mismos han llenado este servicio 
con la mayor exactitud, pues de 
ellos depende en primer término la 
claridad y precision con que -ha de 
practicarse la entrega.

Córdoba 9 de abril de 1879.-* 
El Vicepresidente, Ricardo Bel
monte*—El Secretari'', EranciSCO 
Ferez Ara uda,
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Modelo núm. 1

REEMPLAZO DE 187...PUEBLO DE

Relación individual de los mozos comprendidos en el sorteo de dicho año.
________ __________________________________ _ ■■ ^

Número

del

Pueblo Partido

Nombre Idem de su judicial á que

Edad
Si sabe que cumplen el dia 

del ingreso en caja, 
ó no leer _____ . —-------

sorteo. Nombres y apellidos. del padre de la madre naturaleza, corresponde. Fjercicio. y escribir, j Años. Meses. Dias.

1

2

Pedro Rico Morales Francisco Teresa Puente Genil Aguilar

Juan Sánchez Lara Cubrió plaza por dicho año.

Jornalero FÓ 22 5 18

PÜEl

Sebastian Ruiz Blanco . Rafael Dolores Lucena Lucena

Modelo núra. 2

3LQ DE

Herrero

Fecha y firma

L

• I

Sí 22 9 23

REEMPLAZO DE

Estado individual de los mozos sorteados en el mismo, con espresioc de las exepcíones que han es puesto en el acto de revision y fallos dictados eo 
las mismas.

Núm. Nombre y apellidos. Exepcion propuesta. Fallo dictado. Observaciones.

1 Antonio Lara Prieto Hijo de viuda Exeptuado >

2 Luis Gómez Perez Cubre plaza por este reemplazo

3 Angel Trugillo Paez Hyo de sexagenario Exeptuado Reclamado,

4 ^Salvador Expósito Hijo de padre que tiene otro sirviendo Pendiente De justificar la existencia de! hermas'’'

5 (Rafael Torres y Sánchez > > >

6 jFrancisco Rivera Marmol Declarado inútil en este reemplazo

Fecha y firma.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

En cumplimiento da lo que pro- 
ceptúa el art. 130 de Ía ley de re
clutamiento, y conforme con el pa
recer de la Comisión provincial fi
jo á continuación los dias _en que 
los mozos de cada uno de los pue
blos de esta provincia, proceden
tes de los reemplazos de 1877 á 78, 
han de comparecer ante aquella 
para que tenga lugar la revision de 
excepciones que dispone el art. 114 
de la ley.

Señalamiento*
Dia 22 de Abril.

Almodóvar.
Villanueva de Córdoba.
Baena.
Villafranca.
Guadalcázar.
Victoria.

Dia 23.
Aguilar.
Adamúz.
Espejo*
Villaharta*

Hornachuelos.
Blázquez.
Almedinilla.

Dia 8 de Mayo.
Palma del Rio.
Priego.
Palenciana.
Pedroche.
San Sebastian.

Dia 9.
Carcabuey.
Cabra.
Cañete.
Encinas Reales.
Carpio.

Dia 10.
Carlota.
Bujalance.
Añora.
Belméz.
Villanueva del Duque.
Villanueva del Rey.

Dia 13.
Dos Torres.
Iznajar.
Belalcázar.
Pozoblanco.

Dia 14.
Benamejí,

Dia 24.
Posadas. 
Montilla.
Villa del Rio. 
Doña Mencia.

Dia 25. 
Montemayor. 
Lucena.

Dia 26. 
Fernán Nuñez. 
Torrecampo. 
Castro del Rio. 
Pedro Abad. 
Montalvan. 
Zuheros.

Dia 29. 
Viso.
Puente Genil.
Luque. 
Valenzuela.
Carteya. 
Granjuela.

Dia 30. 
Rambla.
Santaella. 
Montoro.
Santa Eufemia. 
Valsequillo,

Rute.
Villaviciosa, 
Espiel.
Fuente Palmera.

Dia 15.
Fuente Obejuna. 
Alcaracejos.
Fuente Tójar. 
Villaralto.
Obejo, 
Hinojosa. 
Monturque. 
Conquista, 
Guijo.
Fuente la Lancha.

Dia 16. , 
Córdoba.
Córdoba 9 de Abril de 1879''^ 

EI Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Dirección general de AdJ®** 
nistracion anilitar*

(Continuación.)
7.* Adverbio — Division por ^^ 

‘forma y por su significado.=^-^'^'’ 
verbios de lugar, de modo, de tícO^' 
po, de cantidad, de comparacioOf
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de ópden, de afit-inacien, de nega
ción y de duda.—Adverbios ter
minados en mente. -Adjetivos que 
á veces se usan como adverbios.^ 
Modos abverbiales.

8. “ Preposición,—Uso y signi
ficación de las preposiciones sepa
rables.

Gonj unción ,=Conjunciones co
pulativas, disyuntivas, adversati
vas, condicionales, causales, con
tinuativas, comparativas, finales é 
dativas. - Interjección.

9. ’ Figuras de dicción. — Me
ta plasmo.^Figuras por adicción y 
por omisión.—MetatesÍ3,=-Coa- 
traccion.

10. Sintáxis.=Sintáxis regu
lar y figurada.=Concordancia.— 
Ooncordancia de nombre y adjeti- 
▼o, de nombre y verbo de relativo 
y antecedente.

11. Régimen. =-Palabras re
gentes y regidas,=Régi men del 
nombre adjetivo, verbo, partici
pio, preposición y conjunción,

12. Construcción. —Construc
ción del nombre, pronombre y otras 
partes de la oración antes del ver. 
bo.=Construccion de unos verbos 
con otros y con los participios.— 
Construcción del verbo con el pro
nombre.

13. Oraciones gramaticales.— 
Oraciones primeras y segundas,— 
Oraciones de verbo en voz activa 
y pasiva. - Oraciones de verbo sus
tantivo, neutro y reflexivo, ora
ciones de infinitivo y relativo, — 
Sugetos y complementos simples y 
com puestos.-complemento directoé 
indirecto, oraciones comparativas. 
Condicionales, causales, copulati’ 
vas, disyuntivas, etc.—Oraciones 
completase incompletas, simples 
y compuestas —Enlace de unas 
con otras.

14. Sintáxis figurada.—Figu- 
í^s de construcción,—Hipérbaton, 
í^lipsis. Pleonasmo, Silepsis y Tras
lación.

15. Prosodia.—Sonidos y sig- 
Qos.=Sílabas.=Diptongos y trip
tongos,—Acentos prosódicos.-Pa
labras graves, agudas, esdrújulas 
y sobre-esdrújulas.

16. Ortografía.—Uso de las le
tras mayúsculas. De la b y de la 
V- De la c, la k, la qy la z. De la 
ch. De la g y la j. De la h. De la 
’ y la y. De la 11, la m, la p, la r 
fr,la u, la w, la x,

17. Uso del acento ortográfico. 
■^Signos de puntuación. Coma, 
punto y coma, dos puntos, punto 
final.- Línea de puntos. - inter
rogación y admiración. - Parénte
sis, comillas.=:Guion.=-Abrevia 
turas.

Los aspirantes contestarán á 
fifia pregunta de este programa, y 
analizarán el periodo literario que 
8e les designe.

Programa de geografía.
1/ Geografía general y bus 

principales divisiones «.Universo. 
Cuerpos celestes. —Sistemas astro
nómicos.—El Sol, la Luna y la 
Tierra.

2. * Puntos, líneas y círculos 
que se consideran en la geografía 
astronómica.—Fases de la Luna y 
eclipses,=Variedad de estaciones 
y sucesión de dias y noches.

3. ‘ Longitudes y latitudes geo
gráficas. - Zonas, climas astronó
micos y pueblos cosmográficos.

4. ’ Globos celestes y terrestres 
artificiales, esfera armilar, cartas 
ó mapas. - Problemas sobre el glo
bo terrestre artificial.

5. " Divisiones generales del glo
bo.—Términos geográficos refe
rentes á la parte sólida, líquida y 
gaseosa del globo.

6. ‘ De los fenómenos que se ve
rifican en las partes sólida, líqui
da y gaseosa del globo.-Climas 
físicos. —Distribución geográfica 
de los séres que pueblan el globo, 
y generalidades sobre la sociedad 
humana,

7. * Descripción sumaria del 
mapa-raundi.—Idem de Europa,

8. * España.=Geografíi física, 
política y administrativa.

9. ‘ Descripción geográfica de 
las provincias de Madrid, Toledo, 
Ciudad-Real, Cuenca y Guadala
jara.

10. Idem de las de Segovia, 
Avila,’Valladolid, Palencia, Zamo
ra, Salamanca, Cáceres y Badajoz.

11. Idem de las de Búrgos, So
ria, Logroño, Santander, Alava, 
Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra.

12. Descripción geográfica de 
Ias provincias de Zaragoza, Hues
ca, Teruel, Lérida, Gerona, Barce
lona y Tarragona.

13. Idem de las '’e Leon. Ovie
do, Orense, Lugo, Pontevedra y 
Coruña,

14. Idem de las de Valencia, 
Alicante Castellón, Murcia y Al
bacete.

15. Idem de las de Jaén, Cór
doba, Granada Almería, Málaga, 
Sevilla, Cádiz y Huelva.

16. Idem de Baleares, Canarias 
y presidios de Africa.

17. Idem de Cuba, Puerto-Ri
co, Filipinas y posesiones españo
las en el golfo de Guinea

i8 Idem de Portugal y Repú
blica de Andorra.

19, Idem de Francia y Suiza.
20. Idem de Italia y Austria- 

Hungría.
21. Idem del Imperio de Ale

mania.
22. Idem de Turqu-a, Princi

pados Danubianos y Grecia*
23. Idem de Bélgica, Holanda 

vde las Islas Británicas.
24. Idem de Dinamarca, Suecia 

y Noruega.
25. Idem de Rusia.
26. Idem de Asia.
27. Idem de África,
28. Idem de la América del 

Norte,

29, ídem de la América del 
Sur.

30. Idem de Oceania.
Dibujo.

Para este examen presentarán 
los aspirantes los dibujos que tu 
vieren hechos, y reproducirán an
te el Tribunal parte de uno de 
ellos que se les señalará al efecto.

Segundo ejercicio.
Programa de aritmética.

1 .' Numeración y operaciones 
con los números.—Nociones preli- 
minares.==Formacion de los nú
meros ^Numeración hablada y es
crita. = Adición y sustracción de 
números enteros y prueba de estas 
operaciones.

2 .* Operaciones con los núme
ros enteros.—Vu!tiplicacion de nú
meros enteros —Formación de las 
tablas de multiplicar —Casos que 
pueden presentarse en la multipli
cación de enteros.—Principios ge
nerales.

3 .* Division de números ente- 
ros.=Casos que pueden ocurrir en 
ella.=Principios generales.

4 .‘ Divisibilidad de los núme
ros.—Caractères de la divisibilidad 
de un número por 2,3, 5, 9, 11 y 
7, y procedimiento general para 
determinar los de un número cual
quiera*

5 .’ Teoría de los números pri
mos y del máximo común divisor. 
— Teoría de los números primos y 
formación de su tabla.—Teoría 
general del máximo común divisor 
de dos ó más números.

6,* Factores simples y com
puestos de un número y mínimo 
común múltiplo ^Determinar los 
factores simples y compuestos de 
un número y el mínimo común 
múltiplo de varios, demostrando 
todos los principios fundamentales 
de la teoría.

7 .* Fracciones ordinarias.= 
Principios generales, suma y resta.

8 ." Fracciones ordinarias.= 
Multiplicación y division.

9 .’ Fracciones decimales,— 
Principios generales. —Sus propie
dades, suma y resta. ‘

IO . Fracciones decimales.— 
Multiplicación y division, casos 
que pueden ocurrir en ambas ope
raciones.—Aproximación de los 
cocientes.

11 . Conversion de fracciones 
ordinarias en decimales y vicever
sa.^Convertir fracciones ordina
rias en decimales, y decimales en 
ordinarias.—''aractéres que deben 
tener las ordinarias para que en la 
conversion originen una fracción 
decimal exacta, periódica pura ó 
periódica mixta.

12 Sistema métrico-decimal. 
—Su nomenclatura y unidades,= 
0 peraeiones con este sistema. — An
tiguo sistema de pesas y medidas. 
—Pesas y medidas de los antiguos 
Reinos dé España, - Reducción de 
los principales de este sistema ai 
métrico y viceversa.

13 . Números complejos ó de- 
noniinades **ftu reducdoíi á in- 

eoraplejo de una especie dada y vi
ceversa. Suma resta y multipli
cación.

14 . Números corn piejos,^Di
vision.= 'asos que pueden ocurrir.

15 . patencias y raíces,^Teo
ría del cuadro y raíz cuadrada de 
números enteros y fraccionarios, 
—Raíces inconmesurables, -Raiz 
por aproximación.

16 . Potencias y raíces —Teo
ría del cubo y raíz cúbica de nú
meros enteros y fraccionarios.-- 
Raíces inconmensurables.—Raíz 
por aproximación.

17 . Razones y proporciones.— 
Definiciones preliminares. —De las 
equidiferencias. Sus propiedades. 
Proporciones por comente. -Sus 
propiedades.

18 . Progresiones. —Progresio
nes por diferencia y por cociente. 
—Definiciones. -Interpolación de 
medios diferenciales y prop reio- 
nales respecti va moni c. ’Opieda- 
des de los términos equidistantes 
de los extremos.—Suma de un nú
mero cualquiera de términos de 
una progresión

(Se continuará )

Núm, 688.

Comisión especial do esta
dística de la riqueza terri
torial y sus agreg-adas de 
la provincia de Córdoba.

La Dirección general *le Con
tribuciones, en órden fecha 7 del 
corriente, excita de nuevo el celo 
de las Juntas municip,ales á fin de 
que el dia 30 quede terminada la 
recogida de cédulas declaraciones 
de riqueza, y en caso contrario, 
bien por falta de celo de las referi
das Corporaciones ó por morosidad 
injustificada de los interesados, 
previene que se procederá inmedia
tamente á imponer y exigir á ca
da cual las penalidades que esta
blece el Reglamento en su capí
tulo 8.*

Igualmente adviertí que si las 
cédulas no contienen toda la ver
dad que deben, se impondrá y exi
girá sin contemplación alguna á 
los que las suscriban, las penas 
que establece la sección 3.* del ex
presado capítulo del Reglamento.

Lo que me apresuro á poner en 
conocimiento de los Sres, Alcaldes, 
Juntas Municipales y personas 
obligadas por la ley á llenar las 
cédulas declaraciones de riqueza, á 
fin de que oumplan exactamente 
con cuanto se previene en esta cir
cular, para lo cual deberán tes se 
ñores Alcaldes hacerlo saber á to
fos los vecinos por medio de pre
gones, edictos ó anuncios, segun la 
costumbre de cada localidad.

Córdoba 12 de Abril de 1879.- 
El Jefe de la Comisión de estadísti
ca de la riqueza territorial y sus 
agregadas, Apolinar de Santa Ana.
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impíos»
ARREKh CUENTO. Para des

de San Juan 24 de Junio procsimo se 
hace de la casa-huerto número lu 
Calle del Zarco deesla Capilal, y des
de primero de Enero de 1880, de la 
llacienda de olivar Ululada de la He
redad de Cárdenas lérmino de Buja
lance, En la Adminislracion de los 
Excmos. Señores Marqueses de Via
na en dicha Ciudad de Córdoba, pla
zuela de Üon Gómez número 2 se in
formará de los tipos y condiciones.

GUIA DE ELECCIONES, muni
cipales y provinciales. Senadores y 
Diputados à Certes, con las leyes de 
20 de Agosto de 11*70, 8 de Febrero 
de 1817 y 28 de Diciembre do 1878; 
así como las Reales 6 dones, circu
lares del Mii isteri) do la Goberna- 
cion de 30 y 31 del propio meado Di
ciembre y año de la Ley citada últi
mamente; contiene además extractos 
marginales, profusion de citas, mo- 
deks y formo ¡arios por Don Eusebio 
Freixa y Rabasó. Se Tendeo ejem
plares en la Librería del Diario de 
Córdoba.

ARRENDAMIENTO. En subasta 
estrajudisii) qua tendía efecto el 
miércoles 16 de Abril del corriente 
año, à las doce de la mafiana, 20 ar 
rienJa el cortijo la Dehesilla del Sa
lado ó Catalineta, que radica en la 
can pi ña y término de Santa Ella, 
bajo el pliego de condiciones que se 
hi Ha de maniflesto en casa de Don 
Vicente de Hombre, calle de las Sa
ravias número 5- 10—9

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y 18 y san 
Femando 54.

ARRENDAMIENTO. Se hace por 
3 años de la Aceña de Villa del 
Rio, sue casas y si,Los servicialis, 
desde las 12 de la uoihe de! 30 de 
Abril del presente año, & igual hora 
y dia del de 1882.

Consta esta renombrada Aceña, 
de 8 piedras útiles y en perfecto es 
tado de maquilar, situada en ei neu
tro del Guadaiqu vir, y adherida al 
pueblo por una calzada.

Las condicionee y precio de ar-' 
riendo están de maniflesto en Córdo 
ba, casa del Admiuisttador Doa Ra 
fael üimpLGz Hidalgo, Calle de la En
carnación número 17 y en Madrid en 
la Secretaría de la Exma. Sra. Mar 
quesa Viuda del t alar, Call» de Hor
taleza número 81 A donde pueden 
dirigirae simultánea mente las pro
posiciones d» los licitadores á dicho 
arree ¡amiento,

LISTAS ELECTORALES.
RecUScudas y nUira adas por las 

comisioues inspectoras del censo. Se 
hallan de venia en la Imprenta de es
te periódico, Letrados 16 y 18 y Sao 
Feroaudo 34.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antigu s y mo- 
demos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D, Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma peniunciaria, Jefe superior 
de Administración eivi', etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tornos.—¡una peseta el tomot 

Prospecto,
Han sido tactos y ¡tan diversoc 

los eiementoe que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que so debemos 
extrañamos de que nuestra legis 
lacion sea tan maitifonne y variada. 
Elemento* romanos con las Parti
das, indigenss con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor ea la 
actualidad. Y se exulíca este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, à sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe á este elemenio particular, 
sagrado de los pueblos, está eucar 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Código» en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenti- 
tivas se han emprendido para uui- 
ficar nuestra legislación; trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
na is; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en les 
Tribunales de Justicia.

Dado este t-ntecedente, no c ee 
reos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre" 
sentan claras, mejor dicho, se im
ponen á peritos y leg es en legisla- 
sion; á todos les es útil é indripen 
sable tener las leyes de su pítrit ; á 
Ius jurisperitos, por su misma profe 
sion; á to los los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no pueda ale 
garse en juicio como excusa va'e- 
dera para evitar el cump imianto de 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han «ido, por esta «zoo, 
las ediciones que se bin hecho de los 
Códigos, pero que pir su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por tu deíme^ido volú- 
men (á causa de lujo de la edición) 
son de fácd manejo y no le pueden 

llevar los Tribunales, para leer en 
los informes orales, las citai de las 
leyes que á nuestr ■ derecho convie
nen. Estos inconvsBieates y necesi* 
dadrs que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho conce bir el 
pensamienlo de romediar’oi para 
siempre, y creemos haberío c m^e 
guido. Nuestra eckejion tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habré que no pneda ar ana pe eta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en It 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes do distintos 
tamaño! é impresiones.

Al frente dé cada Código presen
taremos un reseña histórica c’oi mis
mo, hecha por uco de nuestros di;- 
tinguidog compt-ñer s, y á la cabeza 
de laS leyes medemas daremos tam 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompsúa y a gunos co
mentarios sobre las mismas leyes, ’ 
obra de eminentas jurisconsultos. Í

No se nos oculta la importancia ! 
de Ja empres' que acomeíemoa y la 
inferioridad de nuéstras fuerzas; co 
noetmos Ja indiferencia de nuestro 
puis en cuestión de ol ras científicos, 
pero tenemos fó en el auxilio que han 
de prestamos núes ros compañeros i 
de toda España, á quienes i os entre 
gíoios confiados en que nos han de ' 
prestar su ayuda ea una obra queper • 
su interés acometemos y que ha de ‘ 
redundar en bien de todos, !

Madrid, 1878. f
Condiciones ¿e la publieacii n. ;
La obra constará de 25 toctos de 

460páginas, en 8?, buen p3p?t, ex 
celents y clarísima i opresión-

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España,~Se pu 
búcarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antigursy otro da leyes mo
dernas.

No se sirví ningún tomo qua no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar e’ impor
te de toda la pub’icacion teedrá oca 
reí aja de seis pesetas, adquiriendo 
teda la ob;a por seienia eitico 
reales,

A bs libreros se tes hará una re- 
bija de 10 por 100, tomando desde 
60 ejemplares para arriba, y encar 
gáodose elfos de recoger los t mos 
en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,á donde se dirigi, án los pedidos y 
la correspondenia, con sí bre al ad
ministrador do la obra y en todas las 
librerías.

DURIO DEL SITIO HE PARÍS.

Hísloriade la Guerra fraoco-Ale- 
maua, y eu particular de tos sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da del imperio, hasta la capitula- 
cioQ de la misma, por D. Audrés Bor

rego.
Ud lomo con Planos.

La Junta so perior consultiva del 
Estado Mayor del ejéreilo ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorablcs, y tas Reales órdenes le
cha £5 de Enero de 1873 y 13 de í 
Mano dé 1875, la ealiñeaD como li- !

bro ijne consiituye un inleffisante y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad noloriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
urnas, y Ma teoría y á la práctica 

de tas operaciones de la guerra.
Esludios Penitenciarios.

Visita á los principales estable- 
simientos penales de Europa ejpculada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposition de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego,

Estas obras se hallan en casa de 
Editor 0. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa Maria, n m, 3. Pre
cio, áO rs.

AVISO, 
á los Sres. Alcaldes t’residenle de la 
Juntas Municipales de AmiHaramieu- 

lo de esta Provincia.
Don Manoel Navarro j Garcia, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios .Ayuma- 
niieiilos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Faez numé
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
laote en esta Capital del Cetilio Gé
néral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres H. José Maria Muñoz, y 
H. Carlos Cornez Samper, quecolieo- 
de en la formación de Regislrus de 
lincas rústicas, urbanas y de gauade- 
na y confección de los nuevos ami- 
llaramientos. Lu que tiene et bouor 
de participar à los Sres, Alcaldes que 
deieeu utilizar los servicios de dictio 
Leoiro, para que vatiéodose de su 
conduelo les sea màs fácil su inteli * 
gencia con aquél.

Advierte la in bien à las Juolas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sio mas retribuciou que lases- 
labtecidas en sus circulares de gestio
nar y activai la resolución eu et Aliui - 
leriu de Hacieuda de los recursos d^i 
apelación que puedan । roducirse cou 
arreglo al articulo 74 del Reg!'' 
men tu.

Las Consultas á que dicha Em 
presa se re ira re eu sus circulai es son 
de la incumbeocia esclusiva del Gen
tío General resolverías y à el debe
rán dirigirse la» cumunicactones.

JUGUETES. Se han recibido en 
la Librería del Diario mu liiuJ da 
juguetes para niños, de los que más 
han llamado iajaleaeion ea la úlli
ma Exposición de París.

EL NUDO GORDIANO. Drama 
en 1 es actos y en verso original de 
Eugenio Sellés, y del cual se han iis- 
cho diez ediciones en mes y medio. 
Se han recibido ejemplares en la Li
brería del Diario,

ARRENDAMIENTO. Desde 1." de 
Enero de 1880, se an ien a el cortijo 
de los Lanos de Heredia situado en 
el término de la Rambla, Enia casa 
del Procurador Don Rafael de Esp-^jo 
y Dueñas que vive en esta Capital 
calle de la Concepción número 32, se 
oyen propjsiciones.
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